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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Prorrógase por el término de trescientos sesen-
              ta  (360) días  contados a partir  de  la  pro-
mulgación de la  presente, el plazo establecido en el artícu-
lo 1o. de la Ley No. 2159,  para la presentación de los  res-
pectivos convenios por las municipalidades.

Artículo 2o.- La Comisión de  Límites nombrará delegados para
              poder  cumplir con la Constitución Provincial y
leyes vigentes,  que deberán informar semestralmente a la Co-
misión y ésta a la Legislatura, -en  concordancia con  el Ar-
tículo 4o. de la Ley No.1812-.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


